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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBON 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista Andrea Milena Zabala Caro sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: 

periodo comprendido entre el (01) de Enero de 2026 y el (15) Quince Enero de 2026  

Contrato: No. 478 -2025 

Tipo de Contrato: prestación de servicios 

Contratista: ANDREA MILENA ZABALA CARO 

Cédula o NIT No. . 1.136.883.308 

Objeto: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS AL DESPACHO PARA EL CONTROL, SEGUIMIENTO, 
ELABORACIÓN, RECOPILACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y REVISIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA FIRMA DEL 
DESPACHO, SEGUIMIENTO A LAS RESPUESTAS DADAS A LAS PETICIONES REALIZADAS POR LOS ENTES DE 
CONTROL Y LA CIUDADANÍA Y SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE MEJORA. 

Plazo del contrato: 3 MESES 

Fecha iniciación: 02 DE OCTUBRE 2025 Fecha de terminación: 01 DE ENERO 

2026 Prórroga(s) (N/A 

Valor inicial pactado: $ 24.000.000 

Prórroga(s) 14 DIAS, esto es, desde el 2 de Enero de 2025 hasta el 15 de enero 

de 2026 

Valor adicional: $ 27.733.333 

Valor a pagar: $ 4.000.000 (No. de pago: 4.) 

Numero de PIN: 6001462091 

Periodo cotizado. Mes Enero  año 2026 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de 
Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 
1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. 

En constancia se firma a los 12 día del mes de Febrero dos mil veintiséis (2026). 

Interventor o Supervisor, 
 
 
 

  

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO CARLOS ALBERTO CORREDOR R. 
C.C. No. 1.016.008.575 de Bogotá C.C. No 79.850.571 de Bogotá 
Alcaldesa Local De Fontibón Apoyo a la Supervisión 
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